
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE
SONORA

ADQU-POP-FO-53-03

FACTURAR A: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA

5 de Febrero 818 Sur, Col Centro, CP 8500

Cd. Obregón, Sonora, México

RFC: ITS-620522-QH1

Nivel del Proveedor: B

33216

DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROEST

CIRCUITO INT.2370 OTE PARQUE INDUSTRIAL

dismant@prodigy.net.mx

DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Oslirnuri S/n

Col Villa ITSONC.P. B5130
800a 14:00 horas

ÍAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RÉ13&ÓNADA ¿OH EL\O

NJT23

NO. Fecha del pedido Fecha de entrega

J
813 lü/lu/io ¿¿/lu/iií

S~ L.U. (JBKtUUrj ÜUN ODUDÍ)

Términos de pago

V

Moneda

MXP

~~\o de cambio

J

Descripción

VASO COPRO ESTÉRIL 120ML

Frasco estéril tapa azul 120ml

Solbiosa

Clave Fres

PIE

Información importante:

Para la recepción de los bienes, es estrictamente indispensable que os archivos electrónicos de las
facturas hayan sido enviados al email a Irrj acenf e @ il son, edu. mx o bien que se lleven en una USB
para descargar al momento de la entrega En caso de no ser asi no se le dará recepción.

Dependiendo Oa las características del bien el personal de Almacén indicará donde será la entrega
(¡sica del mismo.

CONDICIONES DE ENTREGA

(

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRÍ RAEN MONEDA NACIONAL A

TRAVÉS DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 DlAS
NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS] DEBIDAMENTE

REOUISITADA1S) OUE CUMPLAN CONLOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^v.

UM

ZAS

fc

No. Vigencia

Cantidad

100.00

/^ \
CORTEZ G^OrAIVETr^KWBtóELA

\
/ Ejecutivo í ItAdi

-•%.
u4SícWres

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIC

Precio unitario

6.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

600.00

600.00

96.00

696.00

« GARANTÍAS QUE EL PROVEEDOR ENTREGARA

ALMACÉN. ENTREGAR BIENES A:

AStlKÍSWJKS'aEDE < COUtlA
Jft XI MPAfllAfcENTOOf AOQUUC1CKS I SERVÓOS CE rí NALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ
'

ANTICIPO

f NO ANTICIPO ]

f LICITACIÓN PUBLICA ( ) "^
INVITACIÓN A CUANDO ( )

MENOS TRES PERSONAS

< l ( I
' . ' • • . . .1 I ' ,J" |. .!«|

AOJUDICACION DIRECTA ( x )

AUTORIZACIÓN
OBECTCR OC RCCLRSOS MATERIALES I SEBVCI3S Qf ItSAií b

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
>• ;

REQUIERE FIANZA ()
POR EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL
PRESENTE PEDIDO SIN IVA. , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO.

NO REQUIERE (x)

wromziraM
1 "EfflíSEHIiNTE LKW

f \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

^ /

Las condiciones y cláusulas a que se sujeta el presente pedido se establecen en el reverso



PS1 PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO OE SONORA, EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO" V EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN

LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN, DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS

SIGUIENTES:

DECLARACIONES:

PRIMERA.-"EL INSTITUTO" por conducto de tu i-prH*nUnte legal declara que
1.1. Medíanle batelIn oficial TOMO CXVIII numero 27 defecha 2 de OcHibre de 1976, el Gobernó del taado de Sonora, mediante el Poder Eiocutivo dedaa una Ley Orgánica p« el INSTITUTO TECNOLÓGICO

DE SONORA, como un organismo Publico descentrad lado, de carado universitario, coi persondiflad lutidica y patnmcoia prapu
II El repesen! anle de 'EL INSTITUTO", Dr. Javl ir Rolando Reyna Granado» so edita su personalidad como Representante Legal, cotila Escritura Publica numao 6,710 vd 98 de lecha 09 de Agosto del 2017

olagada anle la Pede! Notario Publico numoo 31 de la Ciudad de Obregon, Soria a. Uc. Horacio Alberlo Olea Rodríguez.
I.). Tiene estableado su domicilio en Calle 5 de Febrero 818 Sur, Cd Otxegon, Sonora, miaña qua sédala para los tires y efectos legales de este Pedido

SECUNDA.. "EL PROVEEDOR" por conducto d* lu reprnentinte legil, declara qu*:
11.1. Su represenlada, la etnpjesa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL NOROESTE, SA. OE C.V es una Sociedad legalmenle coislliida y acredita cu lega encienda con al Ada Constitutiva No- 12,899

Volumen, defediiOíde Agoitod* 2011, pasada ante la fe del üc. WAN DE MÉXICO BARRAGAN RULZ NoUrto Público No. 55, con ejeroao y reedenda en ladudad de Obregón, Sonora, México.
11.2. E C. ESPINOZA MENDML EDNA GUADALUPE acredta su personalidad como represenlanle legal para obligarse en nombre y representador de la Empresa DISTRIBUCIÓN Y MANTENIMIENTO DEL

NOROESTE, SA. DE C.V, con el poder general para aaoe de administración y/o aOoeOe dominio, que consta en Escritura Pública No. 12,669 Volumen , def»chi Oíd* Agoitode2011, pasada alíala fe
del Lie. IVAN OE MÉXICO BARRAGAN RUIZ , Notario Publico No SS.con ejaacio y residencia en la audad de Obregón, Sonora, Milico,

11.3. Su Regisbo Kederal de Contribuyentes en la Secretaria de Haoenda y Dé*lo Publico es. DMN-0002M-2M
11.4. Conora y se obliga a cumpíir el contenido y loe requisitos que estableoen la Ley 09 Adquisiciones. Arrendamientos y Servicioa dd Sector Público, cu Reglamento, la Convocíto/ia de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que diaon origen a esle pedido y demás normatividad aplicable
II S 6a(0 protesta de decir verdad, manifiesta no enconlraree en Ice supuestos que eeflalan los articuloi SO y SO da la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publica ) articulo 1 Fr*ztón

XX. de la Ley l-ederal de Responsabilidades Admmislrativas de los Servidores Públicos
TERCERA.- DE AMBAS PARTES
Unlci.- Quo us su noluntad celebrar el presente Pedido sin coacción alguna, sin ddo n mala le y sin otro vioo de consen limen lo que lesione su libre declaración de voluntad o quu pudiese invalídalo, paa lo cud se reconocen
ampliamente las facultades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, y aceptan expresamente someterse en la forma y Urnwios que se establecen en el présenle documento que se adjudico por el
prgogdimimtai da ADJLIOICAClOH KRECTA. _____ __________„___

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Mediante tí praiint* Inftrumento, "EL
INSTITUTO" conlnU > "EL PROVEEDOR"" y uta acepta y >•
obliga i proporcionar bajo tu rtiponubilidad, loi blene»
corretpond lintel i:" MltAcct* y Sumlni* ílb" conforme « loi
térmlnoi citado* »n e»t* Pedido, obtervando para ello latfechai
pacUdn di intregí d* toi blene», ni como d* acuwdo i tu
propuMti ticnlcí. Económica y li convocatoria d* licitación d*
referencia , mlimil que te tienen por reproducid»» MI toda» y
cidí uní di tul partei an el prmente Inat/umento; pin loi
efecto* légale* y admlnlttratlvot comtpondlmtit, El monto dtl
Pedklo twá ¡nvaríablí, por lo qui lot blinn ti pactan bijo I"
condición di pnclo tljo

SEGUNDA.-ENTREGA DE LOS BIENES: "EL PROVEEDOR" i
trsvéi del pwionil npeclallzado y con lut «límenlo* propiot
entregara yío pmporcloniri oportunarmnte lo* Menee Itire a
bordo (L.A.B1 m il ¿«Uno flnil di loi mlimot, i «itera
utiificclon del área requlrente y di acuerdo i li cilldid,
cantidad* requerimiento* de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO, L« parte» convienen que lot
pago* » "EL PROVEEDOR" «e nillcen di li ilgulente formí:
El ( Loi) pago ( i) ti reallur* (n) por "EL INSTITUTO" i "EL
PROVEEDOR", in Manida Niclonal, dentro di lot 20 diat
nitunle* pottertoreí i li pmentadón di li factura mpcctlva
para tu nvltlón, pnvli ic»ptaclón y «itngí ««tltfactorla di lot
blinn atl como di la o lat llctura* d* lo* bien** debidamente
requltttadat en término* del Podido, por lo qui tere
raipontabilidad d» "EL PROVEEDOR', entregar oportunamente
IH factura comtpond lintel NI la Coordinación di Activo»
Fljoi y Almacén, Unidad Nainarl, di "EL INSTITUTO, para cumplir
con il calendario di pagot pntintado; Lot p«go« te «íeetuirán
con cheque o con tnmtferendl hincarla, en el cito di que tí
pigo di lo* blenet lurolnlitradoi ti realice a travéi dil «quemí
electrón Ico, "EL PROVEEDOR" deber* proporción w
oportunimente y por etcrtto in il Oepirtimento d* Adqultleloni*
y Servicial Gánenle! lot d*to» n*c**ariot para •!• fin; Lot din
d» recepción de factura* parí lu nvitlón «era de lunet a Ju*v*t
d* OÍDO alEOGhorai y vternei d* Oí. 00 a 14:00 hora* *n fi
Coordinación di Activot FIJoi y Almacén, Unidad Nilnirt, d» "EL
INSTITUTO; Loi pagot ti etectuaran VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y ti programar* *u pago • lot 20 din
potterlorit i li entrogí di lot blenet y factura en «I Almacén
Gene ni I pretentadón d* la fictura por tt ttrvlclo
proporcionado, liberada por il aria requlrente «ntregada in *l
Almactn Gmiral "EL INSTITUTO" ; "EL PROVEEDOR ' M obliga
i pfetentar debklaminti cuantrflcado •! valor del monto da loa
blann/iervlcloi pira tu liquidación, d*tpult di li cual no li tira
admitida nclim»cl6n alguna; La liquidación di tai facturai
prvtmddií por "EL PROVEEDOR ", no repreunta m ningún
cito li iccptKlón diflnltiva di loi tarvlctoi correipondlintet..;
El pago d» lot blene» quedir* condicionado pmporclonalmente,
en tu cito, al pigo que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de penal convencional»!

CUARTA.- ANTICIPOS NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adqultldón di kot blmm ralaclonadoi con al
objeto del Pwlkio por el orden del
( . . J tobra el monto total di «te
Pedido, Incluyendo el I.V.A. Lai partai eitán d* acuerdo en
que, tanto pira al o torcimiento como para la amortización del
anticipo a qu* M refiere U preiente cláuiuli, lai parta* ti
lujetarín a lot procedlmlintot y Untamiento! ntablecldúi en la*
di «peticione* legalet aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" te obliga a lumlnlttrar
lot blmtt objeto del prMinti Pedklo, de conformidad con ll
cllutuli primen di Mte Initrumanto. el pino di wibvga M
eiptelflca *n al anveno d*l prat«nti podido.

SEXTA - OBLIGACIONES OE "EL PROVEEDOR" Aium* la
rvtponubllldad total en cito di que al proporcionar loa bienal
objeta dil pretento Pedido Infrinja pitentet, mircaí, o viole otroi
rtglitrot di derecho» de propiedad Induitrlal, a nivel nacional i
Internacional. "EL PROVEEDOR" n obllgí i tumlnlttrar I oí
blene» di primen calidad, di «cuerdo * lai condlcionn ofertad!»
atl como a li* eiUblocidí» en atte Pedido, comprometiendo**
i ritponder por li mala calidad, d*l«cto» advertot de la entrega
de lot blinei qu* t* lumlnlttrm, al como d* cuilquitr otra
ratpontabllldid en que hubiera Incurrido por vid o» ocuKot o
cambloi Htlco* notable* por cautai Imputable* t "EL
PROVEEDOR" , 'EL PROVEEDOR1 queda obligado ante "EL
INSTITUTO" a reipondw por lot d*fictot o vicio» oculto» in la
calidad d* lot blene», ni como di cuilqul*r otra ratponlabilidad
•n qu* haya Incurrido, an lo» termino* leAiladoi en el pnnante
Pedido y lo ettableddo en el Código Civil Fadenl
SEPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", M obliga a
con» ti tu Ir, laa garantiai a que haya lugar, que en el pretenti cito
coniltte en poli u» d» flania» i livor deJ IntUtuto Tecnológico d*
Sonora: I.- DE CUMPLIMIENTO 0€ PEDIDO, equivalente ll 10%
(dl« por ciento] det monto total dtl Padldo (tln Indulr *l
Impunto il vítor «gregadoj, que corrttponde il cumplimiento de
lit obllgaclonet contraldaí con eiti Inttltuclón; fiínzi qu*
deben eitar expedldi por compiHIl iflinladori conitituldl y
lutorizadi conforme i I» leye» meilcini* y deben contener
mínimo llt tlgulintii dtcliraclonn ixpratat:"EL PROVEEDOR"
i* compromote a miliar la *ntr»ga d* uta lianza a mi» tardir
dentro d* k>» 10 (din) dlit natunleí ilgulentei • la flmu del
Pedido. II- DE ANTICIPOS: NO SE OTORGARA ANTICIPO
ALGUNO pvtei convienen m que "EL PROVEEDOR" ti obliga i
conttrtulry otorgar m livor d* "EL INSTITUTO", la girinüi por el
anticipo, como ilgut: Flanla por e! tOO% {CIENTO POR CIENTO)
dtl anticipo recibido, «ipedlda por uní Inttltuclón meilcini d*
flaniat, legilment* autorizada, que garantid la corneta
Inveralón yío devolución di dicho anticipo qui Incluye ri
Impuetto al Valor Agngado contado» i pirtlr d* la l*cha en que
"EL PROVEEDOR" flrm* el Pedido. Ette p6ll» perminecerá
vigente hitta li total amortluclón yta devolución del anticipo
otorgado

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES Ln partH convienen en que ti
"EL PROVEEDOR" no cumplí con laa intragit d* lot blinn qu* n li
wllcrtlron di ecuenío * tai fectii» o condición M teftiledi» en nte
PEDIDO. "EL INSTITUTO" penalltan a 'EL PROVEEDOR" y **te *a
obllgí i pagar como pena convencional, una cantidad Igual il 0.5% por
dli natural dil valor total di loi bl*n*i no entregado», por cada día d*
atra», ilempre que no *iced»n dil monto d* ll girantli di
cumplimiento, di conformidad con el articulo 53 di la Lay d*
Adqulítelone», Arrandamiantoi y S*rvldoi del Sector Público La
IniUüjckm podrí optar por la n*d*lón dd pedido una vez Incuntdo en
•I Incumplimiento y t* hará efectiva I* garantía d*l mltmo, iln «pllcír ei
cobre d* p*n al lucio n*t; El pago da lo» blwiM objeto» del praunti
Pedido, quediri condicionado pmpordonilmwite, al pigo que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto di poní* con vención «le»,
Independientemente del pago d* la unción qu* "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí exigir *l cumpllmlinto del
Ptdkjo u optar por ratclndlr ei mlamo por ntraao en la facha dt entrega
de lot blenei.NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO"
podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido cumdo concurran
razone» de Intento general, o bien, cuando por cauíai juitiflcadit n
ixtlngí li neciildad di requsrir k» biene* .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Leí partei convienen y JEL
PROVEEDOR" acepte an forma expraaa qu* "EL INSTITUTO" podii
raidndlr admlnlitratlvaminte m cuilquler tiempo el prelente Pedido
tln nlnguní reiponubillduí i »u cargo y »ln necetldad di dedanclón
judicial battendo pan «lio que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por «crito, tal determinación, an el cato d* que ttti
Incumpla con cualquiera di la» obligación** «etablecldaí a tu cargo en
il ponente Podido, ademí» ti Incurre en alguno d* k>t tlgulentet
tupuittoi: A) SI no otorga la flanJi d* cumplimiento de garantía
eorretpondlente, en lot termlnoi qu* H e»t*l»c*n *n I* Cltutuli
SipUma de **t* Pedido, B) Si por cautat Imputable* a "EL
PROVEEDOR" é»ta no proporciona lo* bien** objeto del preiente
Pedido en li fectii ecodedl en el ponente Pedido o por tu îenilón
Injuittflcadl MI ll «ntreg» d* lo* blene* contratado», qua afecten la
op*rad6n de "EL INSTITUTO" ; C) SI ceda, traipau o tubcontrata.
total o parcialmente loi derecho» derivado» d* »«t* Podido, talvo
autoriuclón previa y por **crito d* "EL INSTITUTO"; E) Por *l
incumplimiento por parte di "EL PROVEEDOR" a cualaiquler otra
obligación dwivad i dd preaente Pedklo.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Lat partee «Un d*
acuerdo en que por n*c*tldad*t d* "EL INSTITUTO" podrí implline li
pmteclon d*l «wvíclo objeto del p reten te Pedido, ilempre y cuando el
monto di la» modificación** no riba»en, en conjunto el 10% (velntt por
clmto) di lot conceptot y volOmene» «Ublecldo» origlnilminti y il
precio di lot blene» lea Iguil ll pactado originalmente.
DÉCIMA SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Lot término» y
condicione* prevlitot en uta Pedido teran «plleíble* en lo
conducente, lat dltpotictone» del Código Civil Federal y lat d*l Código
Federal de Procwllmlentot Civil**.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento del pratmti Pedido, "Ei
PROVEEDOR", nnuncli al fuero qui por razón di tu domicilio pratinta
o futuro pudlin cormpondirl* y te tómete Incondlckwii/mente a li
Jurttdicción di lo» tribunal»» competente» d* Ciudad Obngún, Sonora,
México o al qua «lija "EL INSTITUTO".

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 18 10 2018
DÍA MES AÑO

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL ESPIKOZA MENDIV1L EDNA GUADALUPE.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LÉGALA

Inicio de Vigencia:


